
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00880-00 

 

Atendiendo lo solicitado, y por ser procedente, de acuerdo con lo establecido en el 

inciso 2º, núm. 3º, art. 323 del C. G. del P., se CONCEDE en el efecto 

SUSPENSIVO ante los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá D.C. (Reparto), el 

recurso de apelación interpuesto oportunamente por las partes en contra de la 

sentencia de fecha 31 de mayo de 2022.  

 

Por secretaria, remítase la carpeta del expediente judicial electrónico a la oficina 

judicial a fin de que se someta a reparto entre los Juzgados Civiles del Circuito, 

dentro del término máximo de cinco (5) días (inc. 4 art. 324 CGP).- Ofíciese.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 62 de 17 de junio de 2022. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 06f1a1df7ba21cb6d464a2173841f6f7032e6763911357652f5465ac301b00a2



Documento generado en 16/06/2022 11:54:43 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


